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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL 
ELECTORAL POR MEDIO DEL CUAL SE REGULA EL EQUIPAMIENTO Y LA 
OPERACIÓN DE LAS BODEGAS ELECTORALES EN LOS CONSEJOS 
LOCALES Y DISTRITALES. 
 
 

C o n s i d e r a n d o  
 
 

1. Que los artículos 41, párrafo segundo, base V de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 104, 105, párrafo 2 y 106, párrafo 1, del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, disponen que el Instituto 
Federal Electoral es un organismo público autónomo, dotado de personalidad 
jurídica y patrimonio propios, depositario de la autoridad electoral y responsable de 
la función estatal de organizar las elecciones federales, y que en el ejercicio de 
esa función estatal la certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y 
objetividad son sus principios rectores. 
 
2. Que el artículo 105, párrafo 1, incisos a), c), d), e), f) y g) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, establece como fines del Instituto 
Federal Electoral contribuir al desarrollo de la vida democrática; integrar el 
Registro Federal de Electores; asegurar a los ciudadanos el ejercicio de sus 
derechos político-electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones; 
garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar a los 
integrantes de los Poderes Ejecutivo y Legislativo de la Unión; velar por la 
autenticidad y efectividad del sufragio, así como llevar a cabo la promoción del 
voto y coadyuvar a la difusión de la cultura democrática. 
 
3. Que según lo dispuesto por el artículo 109 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales el Consejo General, en su calidad de órgano superior 
de dirección del Instituto Federal Electoral, es el responsable de vigilar el 
cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, 
así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad y objetividad guíen todas las actividades del Instituto. 
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4. Que el artículo 107, párrafos 1 y 2 del propio ordenamiento electoral, establece 
que el Instituto Federal Electoral tiene su domicilio en el Distrito Federal y ejerce 
sus funciones en todo el territorio nacional a través de 32 delegaciones, una en 
cada entidad federativa y 300 subdelegaciones, una en cada distrito electoral 
uninominal. 
 
5. Que según lo dispuesto por el artículo 134, párrafo 1, incisos a), b) y c), del 
citado Código, en cada una de las entidades federativas el Instituto contará con 
una delegación integrada por una Junta Local Ejecutiva, un Vocal Ejecutivo y un 
Consejo Local. 
 
6. Que el mismo ordenamiento jurídico en su artículo 144, párrafo 1, incisos a), b) 
y c), dispone que en cada uno de los 300 distritos electorales uninominales el 
Instituto contará con una subdelegación integrada por una Junta Distrital Ejecutiva, 
un Vocal Ejecutivo y un Consejo Distrital. 
 
7. Que el artículo 118, párrafo 1, incisos b), h) y z), del mismo ordenamiento, 
dispone que son atribuciones del Consejo General vigilar el adecuado 
funcionamiento de los órganos del Instituto y que las actividades de los partidos 
políticos nacionales se desarrollen con apego a dicho código, así como dictar los 
acuerdos necesarios para hacer efectivas las atribuciones señaladas en el citado 
ordenamiento. 
 
8. Que para garantizar la seguridad de los materiales y documentos que serán 
depositados en cada uno de los Consejos Locales del Instituto resulta necesario 
que el Consejo General establezca las medidas de seguridad que deberán 
observarse para tal efecto.  
 
9. Que el párrafo 1 del artículo 254 del código comicial federal señala que las 
boletas deberán obrar en poder del Consejo Distrital quince días antes de la 
elección.  
 
10. Que el mismo ordenamiento legal en sus párrafos 2, 3 y 4 especifican que 
para su control se tomarán las medidas siguientes: 
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a) El personal autorizado del Instituto Federal Electoral entregará las boletas en el 
día, hora y lugar preestablecidos al Presidente del Consejo Distrital, quien estará 
acompañado de los demás integrantes del propio Consejo; 
 
b) El Secretario del Consejo Distrital levantará acta pormenorizada de la entrega y 
recepción de las boletas, asentando en ella los datos relativos al número de 
boletas, las características del embalaje que las contiene, y los nombres y cargos 
de los funcionarios presentes; 
 
c) A continuación, los miembros presentes del Consejo Distrital acompañarán al 
Presidente para depositar la documentación recibida, en el lugar previamente 
asignado dentro de su local, debiendo asegurar su integridad mediante fajillas 
selladas y firmadas por los concurrentes. Estos pormenores se asentarán en el 
acta respectiva; 
 
d) El mismo día o a más tardar el siguiente, el Presidente del Consejo, el 
Secretario y los consejeros electorales procederán a contar las boletas para 
precisar la cantidad recibida, sellarlas al dorso y agruparlas en razón del número 
de electores que corresponda a cada una de las casillas a instalar, incluyendo las 
de las casillas especiales según el número que acuerde el Consejo General para 
ellas. El Secretario registrará los datos de esta distribución; y 
 
e) Estas operaciones se realizarán con la presencia de los representantes de los 
partidos políticos que decidan asistir. 
 
3. Los representantes de los partidos bajo su más estricta responsabilidad, si lo 
desearen, podrán firmar las boletas, levantándose un acta en la que consten el 
número de boletas que se les dio a firmar, el número de las firmadas y, en su 
caso, el número de boletas faltantes después de haber realizado el procedimiento 
de firma. En éste último caso se dará noticia de inmediato a la autoridad 
competente. 
 
4. La falta de firma de los representantes en las boletas no impedirá su oportuna 
distribución. 
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11. Que el Código de la materia no especifica las medidas de control que se 
deberán seguir para garantizar la seguridad de la documentación electoral 
mientras permanezca en las bodegas de los Consejos Locales y Distritales del 
Instituto.  
 
12. Que en el artículo 290 del Código de la materia se establece el procedimiento 
para la recepción, depósito y salvaguarda de los paquetes que contengan los 
expedientes de casilla; en dicho procedimiento se específica que el Presidente del 
Consejo Distrital dispondrá su depósito, en orden numérico de casillas, colocando 
por separado los de las especiales, en un lugar dentro del local del Consejo que 
reúna las condiciones de seguridad, desde el momento de su recepción y hasta el 
día en que se practique el cómputo distrital.  
 
13. Que el inciso d) del artículo citado en el considerando anterior, dispone que el 
Presidente del Consejo Distrital, bajo su responsabilidad, salvaguardará los 
paquetes electorales y dispondrá que sean selladas las puertas de acceso del 
lugar en el que fueron depositados, en presencia de los representantes de los 
partidos.  
 
14. Que los artículos 294, 295, 296, 297 y 298 del Código de la materia establecen 
las reglas para celebrar la sesión y realizar los cómputos distritales para las 
diversas elecciones.  
 
15. Que en virtud de que la ley establece que los paquetes electorales se deben 
resguardar en un lugar dentro del Consejo que reúna las condiciones de seguridad 
y garantice la certeza de la actuación de las autoridades electorales en su manejo, 
resulta necesario que el Consejo General emita y regule el equipamiento y la 
operación de las bodegas electorales.  
 
Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 41, párrafo 
segundo, base V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 
104, 105, párrafo 1, incisos a), c), d), e), f) y g) y párrafo 2; 106, párrafo 1; 107, 
párrafos 1 y 2; 109; 134, párrafo 1, incisos a), b) y c); 118, párrafo 1, incisos b), y 
h); 144, párrafo 1, incisos a), b) y c);  254;  290; 294; 295; 296; 297 y 298; en 
ejercicio de las atribuciones que le confiere el artículo 118, párrafo 1, inciso z) del 
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Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, este Consejo 
General emite el siguiente: 
 
 

A c u e r d o 
 
 

Primero.- Los Consejos Locales y Distritales del Instituto Federal Electoral 
deberán verificar, a más tardar en el mes de mayo, que los espacios que se 
destinarán a las bodegas electorales cuenten con las condiciones que garanticen 
la seguridad de los paquetes electorales. 
 
Segundo.- Los Consejeros Presidentes de los Consejos Distritales deberán 
informar a más tardar en el mes de mayo del año de la elección a su respectivo 
Consejo Distrital las condiciones de equipamiento de la bodega con el fin de dar 
cabal cumplimiento al orden numérico de las casillas para el almacenamiento de 
los paquetes establecido en el inciso c), del párrafo 1, del artículo 290 de la ley de 
la materia. 
 
Tercero.- En la sesión ordinaria del mes de mayo del año de la elección los 
Consejos Locales y Distritales autorizarán a los funcionarios que podrán tener 
acceso a la bodega y los dotarán de un gafete distintivo que deberán portar para 
entrar.  
 
Cuarto.- Los Consejeros Presidentes de los Consejos Locales y Distritales 
deberán observar que en todos los casos que se abra o cierre la bodega para 
realizar las labores que la ley les señala, deberán estar presentes consejeros 
electorales y representantes de partidos para presenciar el retiro de sellos y para 
sellar las puertas de acceso a la bodega y estampar sus firmas en los sellos que 
se coloquen.  
 
Quinto.-  Los consejeros  presidentes de los consejos respectivos deberán llevar 
una bitácora sobre la apertura de las bodegas, en la que se asentará la 
información relativa a fecha, hora, motivo de la apertura, presencia de consejeros 
electorales, representantes de los partidos políticos e integrantes de la junta, así 
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como fecha y hora del cierre de la misma, tomando como base el formato que se 
anexa al presente. Este control se llevará a partir de la recepción de las boletas 
electorales por el consejo distrital y hasta el día que se determine para la 
destrucción de los paquetes electorales. 
 
Sexto.- Una vez realizado el conteo y sellado de las boletas electorales los 
consejeros electorales procederán a inutilizar las boletas sobrantes. 
Posteriormente se depositarán en una caja que deberá sellarse y firmarse por los 
consejeros electorales y representantes de partidos políticos y coaliciones 
presentes. La caja deberá resguardarse en el lugar que para el efecto se le asigne 
dentro de la bodega. Los miembros de los consejos respectivos tendrán derecho a 
verificar que la caja con el material sobrante permanece debidamente sellada y 
firmada en la bodega. El Secretario del Consejo correspondiente deberá levantar 
un acta circunstanciada en la que se especifique el municipio y los folios de las 
boletas inutilizadas. 
 
Séptimo.- En días posteriores a la sesión de cómputo distrital, en caso de ser 
necesaria la apertura de la bodega debido a que el Tribunal Electoral del Poder 
Judicial solicitara algún o algunos paquetes electorales, el Consejero Presidente 
dará aviso de inmediato a los miembros del Consejo para proceder a la apertura y 
clausura conforme a lo establecido en el Punto Cuarto del presente acuerdo. 
 
Octavo.- Se instruye al Secretario Ejecutivo para que adopte las medidas 
necesarias que permitan satisfacer los requerimientos de equipamiento de las 
bodegas, de acuerdo con el informe que al respecto presenten los consejeros 
presidentes de los consejos correspondientes.  
 
Noveno.- Se instruye al Secretario Ejecutivo para que notifique el presente 
acuerdo a los Consejos Locales y Distritales del instituto. 
 
Décimo.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 


